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Bogotá, 03 Septiembre 2021

Señor(a)
Ciudadano(a) Anónimo(a)
Ciudad

Radicación: Falta de competencia de la consulta No. P20210830007840

Estimado(a) ciudadano(a);

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente responde su 
petición del 30 de agosto de 2021. Esta consulta fue remitida por la Procuraduría General 
de la Nación mediante oficio con radicado No. S-2021-035362 del mismo mes y año. 

De conformidad con la competencia otorgada por el numeral 5 del artículo 3 y el numeral 8 
del artículo 11 del Decreto 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública tiene 
competencia para atender consultas relativas a temas contractuales, pero solo para 
«absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general» 1. Esto significa que 
no podemos pronunciarnos sobre casos particulares o sobre preguntas que no contengan 
dudas sobre la aplicación de una norma general en materia de contratación pública.

La solicitud tiene como propósito que Colombia Compra Eficiente le brinde asesoría, 
emitiendo un concepto jurídico en el que se establezca, en primer lugar, si en desarrollo de 
un proceso de selección, un Ministerio puede cambiar la hora del cierre del proceso 
mediante un documento descargable a pesar de que en la página web aparece una hora 
diferente y no comunicar o presentar  « una fe de erratas » .  En segundo lugar, determinar si 
se pueden presentar propuestas hasta la hora indicada en la página web, pese a que el 
Ministerio indica que en sus políticas él no es responsable de la calidad de la información 
publicada en su página web.  Infortunadamente no podemos responder su solicitud, pues no 
se refiere al alcance de alguna norma que rija la contratación de las entidades públicas, sino 
a la resolución de una cuestión particular y concreta presentada en desarrollo de la actividad 
contractual del Estado.

1  «Artículo 3°. Funciones. La Agencia Nacional de Contratación Pública  – Colombia Compra 
Eficiente– ejercerá las siguientes funciones: 

»[...] 
 »5. Absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y expedir circulares 

externas en materia de compras y contratación pública».

» Artículo 11. Subdirección de Gestión Contractual. Son funciones de la Subdirección de 
Gestión Contractual las siguientes: 

»[...] 
»8. Absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general». 
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En efecto, usted no está solicitando que se absuelvan dudas sobre la interpretación y 
aplicación de normas de carácter general en materia de compras y contratación pública.  En 
realidad, procura una asesoría particular , cuyo propósito es validar las actuaciones y/o 
decisiones que debe o puede desarrollar una entidad en el marco de un proceso de 
contratación a su cargo, en particular, determinar si es viable o no que una entidad pública 
modifique la hora del cierre del proceso, en situaciones como la descrita en la petición de 
consulta .  E l pronunciamiento por parte de esta entidad sobre sus preguntas desborda 
nuestra competencia   consultiva, la cual está limitada a resolver problemas de aplicación de 
normas de carácter general. Revisada la consulta, se desprende que esta se refiere a la 
solución de una inquietud concreta respecto de la cual no le asiste competencia a esta 
Agencia para pronunciarse.

Lo anterior, teniendo en cuenta que la competencia de Colombia Compra Eficiente, tal como 
se desprende de la lectura del Decreto Ley 4170 de 2011, se fija con límites claros, con el 
objeto de evitar que actúe como una instancia de validación de las actuaciones y/o 
decisiones de las autoridades o de los demás participantes del sistema de contratación 
pública, en desarrollo de la actividad contractual.  La competencia consultiva se circunscribe 
a la interpretación de normas de «forma general» y, por definición, no puede extenderse a la 
resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.

La Agencia Nacional de Contratación Pública no cuenta con funciones de asesoría particular. 
Por ello, no puede determinar si es viable o no jurídicamente, que las entidades públicas 
modifiquen las condiciones preestablecidas en los procesos de selección que adelanten.  

Pronunciarse sobre la pregunta objeto de la solicitud, implicaría realizar un juicio de valor 
que condicionaría las decisiones que deben adoptar o las actuaciones que deben adelantar 
las autoridades en el desarrollo de los procesos de contratación estatal a su cargo. 

Es bueno señalar que, las autoridades fueron dotadas de autonomía administrativa para el 
ejercicio de las funciones y competencias que en virtud del principio de legalidad les fueron 
atribuidas por el ordenamiento jurídico. Por esa razón, como responsables de su actividad 
contractual y conforme al régimen jurídico de contratación que les resulta aplicable, les 
corresponde adoptar las decisiones y adelantar las actuaciones que estimen pertinentes 
para desarrollar dicha actividad.

Por consiguiente, en este caso, de manera autónoma e independiente, con la asesoría de 
sus equipos jurídicos, les corresponde determinar si es viable o no, jurídicamente, modificar 
la hora del cierre del proceso, siempre que ello se encuentre acorde con el marco normativo 
aplicable. También, les corresponde determinar si es viable o no presentar ofertas de 
acuerdo con la hora indicada en la página web. Lo anterior, incluso en circunstancias como 
las enunciadas en la petición de consulta.

Esta entidad no puede involucrarse, directa o indirectamente, en las decisiones o 
actuaciones de las entidades estatales en materia de contratación estatal, de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones constitucionales y legales que rigen nuestro  ordenamiento 
jurídico, particularmente lo estipulado en el numeral 1º del artículo 2º de la Ley 80 de 1993.
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En virtud de esas disposiciones, se les concedió a las entidades públicas la capacidad 
jurídica para llevar a cabo su contratación, lo cual se traduce en que gozan de plena 
autonomía e independencia para adoptar las decisiones o realizar las actuaciones que 
estimen pertinentes en desarrollo de la actividad contractual.
 
Debe destacarse que la competencia consultiva de esta entidad fue acotada de manera 
precisa por el numeral 5 del artículo 3 y el numeral 8 del artículo 11 del Decreto 4170 de 2011 
y debe ser ejercida en los términos consagrados en esas disposiciones. En efecto, admitir 
que se puedan plantear dudas de todo tipo, implicaría actuar por fuera de la competencia 
asignada por el legislador, y se desnaturalizaría el objetivo institucional de servir de «guía 
a los administradores públicos en la gestión y ejecución de recursos, que permita que su 
quehacer institucional pueda ser medido, monitoreado y evaluado y genere mayor 
transparencia en las compras y la contratación pública».

De otro lado, el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 señala que,   si la autoridad a quien se 
dirige la petición no es la competente, se informará al interesado dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la recepción, si obró por escrito, y remitirá la petición al competente con copia 
del oficio remisorio al peticionario. En aquellos eventos que no exista funcionario competente 
así se le comunicará al solicitante. Por ello, teniendo en cuenta que en el país no existe 
alguna autoridad que tenga el deber de resolver su caso, le comunicamos que no es posible 
remitir la petición a otra institución.

Sin perjuicio de lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes, le remito copia de los 
conceptos  C-371 y C-674 de 2020  los cuales están parcialmente relacionados con el tema 
objeto de la solicitud. Estos y otros conceptos, pueden ser consultados en la relatoría de 
Colombia Compra Eficiente, disponible para consulta pública en el siguiente enlace:  
http://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos

Atentamente, 
 

 
Elaboró: Laura Alejandra Materón García

Analista T2 – 01 de la Subdirección de Gestión Contractual

Revisó: Ximena Ríos López
Gestor T1 ‒ 11 de la Subdirección de Gestión Contractual

Aprobó: Ximena Ríos López
Gestor T1 ‒ 11 de la Subdirección de Gestión Contractual

Anexos: Conceptos C-371 y C-674 de 2020

http://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
http://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
http://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
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MUNICIPIOS – Entidades Estatales – Estatuto General de Contratación 



[…] los municipios son, sin lugar a duda, entidades estatales para los efectos del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de lo cual se deriva que se encuentran sometidos a sus reglas y principios. Adicionalmente, se considera relevante anotar que, una vez estudiado el ordenamiento jurídico, no existe norma alguna, posterior, especial, o del Estatuto General de Contratación, que excluyera a los municipios de la aplicación del régimen general de contratación pública de las entidades estatales.

[…]

Así las cosas, se puede concluir que tanto las normas del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, como todas sus normas reglamentarias, y en particular las disposiciones del Decreto 1082 de 2015, resultan plenamente aplicables a los municipios en su condición de entidades estatales para los efectos de la Ley 80 de 1993.  



ADENDAS – Fundamento 



[…] una vez publicados los pliegos de condiciones definitivos, las entidades pueden modificar su contenido, como consecuencia de las observaciones recibidas por parte de los interesados o por iniciativa de la misma entidad, cuando quiera que evidencie la necesidad de modificar, ajustar o aclarar algún aspecto o condición, modificación que se realiza a través de adendas. 

Sin perjuicio de lo anterior, como lo ha reconocido la jurisprudencia del Consejo de Estado, dichas modificaciones pueden realizarse por medio de cualquier otro documento que contenga la manifestación de voluntad de la entidad de aclarar, añadir, adicionar, reemplazar o cambiar un aspecto o condición, incluida en los documentos del procedimiento de contratación, independientemente que a dicho documento se le titule como adenda. 



ADENDAS – Oportunidad



[…] es claro que existen ciertos límites para la publicación de las adendas. En primer lugar, es necesario que las mismas se publiquen entre las 7:00 am y las 7:00 pm de un día hábil. En segundo lugar, esta publicación debe realizarse a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación. Así, si el plazo para presentar ofertas vence a las 3:00 pm del jueves 22 de octubre, el plazo para publicar adendas termina a las 3:00 pm del miercóles 21 de octubre.  En tercer lugar, existe una regla de excepción que deriva directamente del artículo 30-5 de la Ley 80 de 1993 y se reitera en la norma citada del Decreto 1082 de 2015: para la licitación pública las adendas deben publicarse con 3 días de anticipación al día hábil para presentar ofertas. 

En ese orden de ideas, las normas prevén dos límites temporales para la publicación de las adendas: i) 3 días hábiles antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas para la licitación pública y ii) un día hábil antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas para las demás modalidades de selección.  




Bogotá D.C., 18/11/2020 18:14:30s



N° Radicado: 2202013000011407



Señora

Rosa María Díaz Hurtado

Funza





Concepto C – 674 de 2020





		Temas:           

                           

		MUNICIPIOS – Entidades Estatales – Estatuto General de Contratación / ADENDAS – Fundamento / ADENDAS – Oportunidad 







		Radicación:                              

		Respuesta a consulta # 4202012000009105







Estimada señora Díaz:



En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 11, numeral 8º, y 3º, numeral 5º, del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente responde su consulta del 8 de octubre de 2020. 



1. Problemas planteados 



En su consulta usted formula la siguiente pregunta: i) ¿Rigen para los municipios las normas sobre observaciones y publicación de adendas del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y sus normas reglamentarias, en particular el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015? ii) en el evento en que se publique una adenda con antelación menor a un día hábil al vencimiento del plazo para presentar ofertas ¿Se debe modificar la fecha de cierre para permitir que los proponentes cuenten con un tiempo de análisis y preparación suficiente?



1. Consideraciones



La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en los conceptos con radicado No. 2201913000006236 de 26 de agosto de 2019,  C–426 del 24 de julio de 2020, C–465 del 27 de julio de 2020, C–500 del 3 de agosto de 2020 y C–557 del 21 de agosto de 2020, se pronunció sobre la posibilidad para las entidades estatales de modificar los pliegos de condiciones a través de adendas. La tesis desarrollada en estos conceptos se reitera a continuación.

	Para resolver esta consulta se analizarán los siguientes temas: i) los municipios como entidades estatales, y ii) las adendas en los procesos de selección de contratistas.



 2.1. Los municipios son entidades estatales para el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública



[bookmark: 2]La ley 80 de 1993 tiene por objeto, según su artículo 1, «disponer las reglas y principios que rigen los contratos de las entidades estatales». El artículo 2 del mismo instrumento normativo define con precisión cuáles entidades públicas son entidades estatales para los efectos del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. En esa norma se establece lo siguiente: 



Artículo 2o. de la definición de entidades, servidores y servicios públicos. Para los solos efectos de esta ley:

1o. Se denominan entidades estatales:

a) La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito capital y los distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles. (cursiva fuera de texto)



Como se observa, los municipios son, sin lugar a duda, entidades estatales para los efectos del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de lo cual se deriva que se encuentran sometidos a sus reglas y principios. Adicionalmente, se considera relevante anotar que, una vez estudiado el ordenamiento jurídico, no existe norma alguna, posterior, especial, o del Estatuto General de Contratación, que excluyera a los municipios de la aplicación del régimen general de contratación pública de las entidades estatales. 

Para fortalecer la anterior idea, se trae en cita el Decreto 1082 de 2015, que en su artículo 2.2.1.1.1.3.1. «definiciones» delimita lo que debe entenderse por entidades estatales en los siguientes términos: 



Entidad Estatal: Cada una de las entidades: (a) a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 80 de 1993; (b) a las que se refieren los artículos 10, 14 y 24 de la Ley 1150 de 2007 y (c) aquellas entidades que por disposición de la ley deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.



La norma citada, al referir al artículo 2 de la Ley 80 de 1993, incorpora en el ámbito de aplicación del Decreto reglamentario a los municipios. Este es un efecto de la coherencia que debe existir entre los ámbitos de aplicación de la norma legal y sus normas reglamentarias. Así las cosas, se concluye que tanto las normas del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, como todas sus normas reglamentarias, y en particular las disposiciones del Decreto 1082 de 2015, resultan plenamente aplicables a los municipios en su condición de entidades estatales para los efectos de la Ley 80 de 1993.  



2.2. Posibilidad de modificar el pliego de condiciones a través de adendas y sus límites temporales



El pliego de condiciones es la hoja de ruta o plan[footnoteRef:1] sobre el cual se diseña, estructura y concreta el proceso de selección de contratistas, y ha sido definido como un «acto jurídico mixto que nace como un acto administrativo de contenido general, y que, con la adjudicación y suscripción del contrato estatal, algunos de sus contenidos se transforman para incorporarse al texto del negocio jurídico y, por consiguiente, se convierten en cláusulas vinculantes del mismo»[footnoteRef:2]. [1:  OSPINA MENA, Jesús Marino. Régimen de la Contratación Estatal. Un salto a la contratación líquida. Bogotá: Ed. 1ª. Diké, 2020. p. 383.
]  [2:  CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia de 30 de noviembre de 2006. Exp. 18.059. M.P. Alier Hernández Enríquez.
] 


El pliego es un instrumento en el cual se materializa el principio de transparencia, pues en él se prefijan las reglas de escogencia del contratista del Estado, para la selección objetiva de la mejor oferta, la adjudicación y la posterior celebración y ejecución del contrato, lo cual lo convierte en una reglamentación de todo el iter contractual. Su contenido[footnoteRef:3] está previsto en el numeral 5 del artículo 23 de la Ley 80 de 1993, que establece algunas directrices que deben tenerse en cuenta en su elaboración: [3:  Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.3. del Decreto 1082 de 2015 sobre el contenido del pliego de condiciones.] 




5o. En los pliegos de condiciones:

a) Se indicarán los requisitos objetivos necesarios para participar en el correspondiente proceso de selección.

b) Se definirán reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten las declaratorias de desierta de la licitación.

c) Se definirán con precisión las condiciones de costo y calidad de los bienes, obras o servicios necesarios para la ejecución del objeto del contrato.

No se incluirán condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, ni exenciones de la responsabilidad derivada de los datos, informes y documentos que se suministren.

d) Se definirán reglas que no induzcan a error a los proponentes y contratistas y que impidan la Formulación de ofrecimientos de extensión ilimitada o que dependan de la voluntad exclusiva de la entidad.

e) Se definirá el plazo para la liquidación del contrato, cuando a ello hubiere lugar, teniendo en cuenta su objeto, naturaleza y cuantía.

Serán ineficaces de pleno derecho las estipulaciones de los pliegos y de los contratos que contravengan lo dispuesto en este numeral, o dispongan renuncias a reclamaciones por la ocurrencia de los hechos aquí enunciados.



De conformidad con lo anterior, la Administración tiene la facultad de configurar las reglas y exigencias de los pliegos de condiciones de manera libre, dentro de los parámetros y límites de la ley, con fundamento en los estudios realizados en la fase de planeación. Además, tiene la carga de elaborarlos de manera idónea, objetiva, clara, precisa y completa, tal como se deduce de la disposición recién citada.

Sin perjuicio de lo anterior, puede ocurrir que surja la necesidad de efectuar correcciones, aclaraciones o modificaciones, bien sea porque las mismas tienen origen en necesidades identificadas por la entidad contratante o como consecuencia de observaciones realizadas por los interesados en el proceso, de manera que, pese a la planeación previa y el cumplimiento de las disposiciones aplicables, es posible que sea necesario modificar el pliego de condiciones, como se explicará.

De esta forma, una vez publicados los pliegos de condiciones definitivos, las entidades pueden modificar su contenido, como consecuencia de las observaciones recibidas por parte de los interesados o por iniciativa de la misma entidad, cuando quiera que evidencie la necesidad de modificar, ajustar o aclarar algún aspecto o condición, modificación que se realiza a través de adendas. 

Sin perjuicio de lo anterior, como lo ha reconocido la jurisprudencia del Consejo de Estado, dichas modificaciones pueden realizarse por medio de cualquier otro documento que contenga la manifestación de voluntad de la entidad de aclarar, añadir, adicionar, reemplazar o cambiar un aspecto o condición, incluida en los documentos del procedimiento de contratación, independientemente que a dicho documento se le titule como adenda[footnoteRef:4]. [4:  En la sentencia de la Sección Tercera, Subsección A, del 16 de septiembre de 2013, expediente No. 30.571, C.P. Mauricio Fajardo Gómez, el Consejo de Estado se pronunció sobre la fuerza vinculante que tienen las respuestas a las observaciones y solicitud de aclaración a los pliegos de condiciones:
 «5.2. De la fuerza vinculante de las respuestas a las solicitudes de aclaraciones en relación con los términos de referencia.
[…]
»Siguiendo el lineamiento expuesto, en criterio de la Sala, independientemente de que el contenido de la modificación se encuentre comprendido en un documento que no tenga el rótulo de “adendo”, la ausencia de tal formalismo en nada varía la intención que se pretendió depositar en el respectivo escrito y en tal virtud si lo que se persiguió a través de su suscripción por parte de la entidad pública era añadir, adicionar, reemplazar o cambiar una condición inicial que al mutarla derive en un supuesto distinto, así habrá de ser entendido por sus destinatarios y mucho más por la entidad de la que emana, de tal forma que lo allí se consigne será vinculante tanto para la Administración contratante como para los oferentes.
»En ese orden de ideas, sea que se llame adendo, oficio, resolución, acto administrativo, circular, comunicación, dejando de lado el formalismo de la denominación, cuya solemnidad, como se anotó, no está definida por el ordenamiento, si de su contenido esencial se extrae con precisión y claridad la finalidad de variar o complementar alguna previsión del pliego de condiciones o de los términos de referencia y a ello se suma que se trata de un documento institucional que emana de la entidad pública directora del procedimiento precontractual y que es dado a conocer a todos los interesados, entonces no queda más que concluir que su fuerza obligatoria se irradia a todas las partes del proceso precontractual quienes deberán acatarlo con el mismo vigor que se observa respecto de las previsiones del pliego de condiciones».
] 


En ese sentido, se hace necesario citar el artículo 30, numeral 5, de la Ley 80 de 1993, que dispone:

El plazo de la licitación entendido como el término que debe transcurrir entre la fecha a partir de la cual se pueden presentar propuestas y la de su cierre, se señalará en los pliegos de condiciones de acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato.

Cuando lo estime conveniente la entidad interesada, de oficio o a solicitud de un número plural de posibles oferentes, dicho plazo se podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado. En todo caso no podrán expedirse adendas dentro de los tres (3) días anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para extender el término del mismo. La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles y horarios laborales.



A esta norma de origen legal, se le da desarrollo reglamentario en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. Ese artículo contiene el siguiente precepto:  

 

Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Modificación de los pliegos de condiciones. La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. 

 

La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 



La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación. 

 

Como se observa, tanto para la licitación pública, como para los demás procedimientos de selección de contratistas, las normas legales y reglamentarias preven la posibilidad de modificar los pliegos de condiciones a través de adendas o, como lo ha señalado el Consejo de Estado, a través de respuestas a las observaciones, que den lugar a variar el contenido del pliego de condiciones, sin que para ello importe el nombre o la formalidad específica que adopte la entidad. 

No obstante, en cualquiera de esos casos, es claro que existen ciertos límites para la publicación de las adendas. En primer lugar, es necesario que las mismas se publiquen entre las 7:00 am y las 7:00 pm de un día hábil. En segundo lugar, esta publicación debe realizarse a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación. Así, si el plazo para presentar ofertas vence a las 3:00 pm del jueves 22 de octubre, el plazo para publicar adendas termina a las 3:00 pm del miercóles 21 de octubre.  En tercer lugar, existe una regla de excepción que deriva directamente del artículo 30-5 de la Ley 80 de 1993 y se reitera en la norma citada del Decreto 1082 de 2015: para la licitación pública las adendas deben publicarse con 3 días de anticipación al día hábil para presentar ofertas. 

En ese orden de ideas, las normas prevén dos límites temporales para la publicación de las adendas: i) 3 días hábiles antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas para la licitación pública y ii) un día hábil antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas para las demás modalidades de selección.  

Quiere decir lo anterior que para las modalidades de selección de contratistas distintas de la licitación, la entidad estatal debe respetar el término del artículo 2.2.1.1.2.2.1, y por ende, solo puede expedir y publicar adendas a más tardar el día hábil anterior. Es decir que, se reitera, en ningún caso puede transcurrir menos de un día hábil entre la publicación de una adenda, de cualquier tipo, y el momento previsto para que los proponentes presenten sus propuestas. 



1. Respuesta 



¿Rigen para los municipios las normas sobre observaciones y publicación de adendas del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y sus normas reglamentarias, en particular el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015? 



La ley 80 de 1993 tiene por objeto, según su artículo 1, «disponer las reglas y principios que rigen los contratos de las entidades estatales». El artículo 2 del mismo instrumento normativo define con precisión cuáles entidades públicas son entidades estatales para los efectos del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. En esa norma se establece lo siguiente: 



Artículo 2o. De la definición de entidades, servidores y servicios públicos. Para los solos efectos de esta ley:

1o. Se denominan entidades estatales:

a) La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito capital y los distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles. (cursiva fuera de texto)



Como se observa, los municipios son, sin lugar a duda, entidades estatales para los efectos del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de lo cual se deriva que se encuentran sometidos a sus reglas y principios, lo que se deduce de su inclusión expresa en la disposición citada. 

Adicionalmente, se considera relevante anotar que, una vez estudiado el ordenamiento jurídico, no fue posible encontrar norma alguna, posterior, especial, o del Estatuto General de Contratación, que excluyera a los municipios de la aplicación del régimen general de contratación pública de las entidades estatales. 

Así las cosas, se puede concluir que tanto las normas del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, como todas sus normas reglamentarias, y en particular las disposiciones del Decreto 1082 de 2015, resultan plenamente aplicables a los municipios en su condición de entidades estatales para los efectos de la Ley 80 de 1993.  



En el evento en que se publique una adenda con antelación menor a un día hábil al vencimiento del plazo para presentar ofertas ¿Se debe modificar la fecha de cierre para permitir que los proponentes cuenten con un tiempo de análisis y preparación suficiente?



Existe una obligación de carácter legal y reglamentario de publicar las adendas como mínimo 3 días antes del cierre para la licitación y un día antes del cierre para las demás modalidades de selección. Por tanto, no se pueden publicar adendas después de vencidos los términos recién referidos. Es decir, los anteriores constituyen límites temporales frente a la oportunidad para expedir y publicar adendas.

De conformidad con los artículos 3 numeral 5, y 11 numeral 8 del Decreto 4170 de 2011, a la Agencia, y en particular a esta Subdirección, se le atribuyó la competencia de «absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general». En tal sentido, atendiendo al principio de legalidad, la competencia debe ejercerse con estricta sujeción a la norma que la atribuye, por lo que no le compete a esta entidad asesorar a las entidades o contratistas sobre la forma en que deben solventar potenciales vulneraciones a normas de contratación estatal o recomendar cambios en los cronogramas contractuales. En otros términos, no le corresponde a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente pronunciarse sobre casos particulares o realizar asesorías enfocadas a resolver situaciones particulares; por el contrario, como se indicó, la atribución se dirige a resolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general, lo que se efectuó en el desarrollo de este concepto.



Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



Atentamente,



[bookmark: _GoBack][image: C:\Users\Andres\Desktop\CCE\Orginal firmado JANT.jpg]



		Elaboró:

		Sebastián Barreto Cifuentes

Contratista Dirección y Subdirección de Gestión Contractual



		Revisó:

		Sebastián Ramírez Grisales 

Gestor T1-15 Subdirección de Gestión Contractual 



		Aprobó:

		Jorge Tirado Navarro 

Subdirector de Gestión Contractual ANCP – CCE
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[bookmark: _Hlk28946138][bookmark: _Hlk29548183]	CCE-DES-FM-17



[bookmark: _Hlk43823457][bookmark: _Hlk43657288]CRONOGRAMA – Definición – Importancia 



El diccionario de la Real Academia Española define el cronograma como un «Calendario de trabajo». Etimológicamente, deriva de las palabras griegas chronos –tiempo– y grama –mensaje escrito–, por lo cual implica una representación del tiempo, especialmente, aquel requerido para ejecutar una tarea. Aunque el artículo 28 del Código Civil dispone que las palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, es decir, de acuerdo a su sentido general, la norma también dispone que «[…] cuando el legislador las haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal». Con fundamento en el aparte citado, es necesario sujetarse al artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, pues define el cronograma como el «Documento en el cual la Entidad Estatal establece las fechas, horas y plazos para las actividades propias del Proceso de Contratación y el lugar en el que estas deben llevarse a cabo». 

El tiempo es una cuestión vital en los procedimientos de selección, ya que una contratación eficiente contribuye a la satisfacción oportuna del interés general y al cumplimiento de los fines del Estado. Conforme al principio de economía, «[…] en los pliegos de condiciones […] se señalarán términos preclusivos y perentorios para las diferentes etapas de la selección […]» –art. 25.1 de la Ley 80 de 1993– y «Los trámites se adelantarán con austeridad de tiempo, medios y gastos y se impedirán las dilaciones y los retardos en la ejecución del contrato» – art. 25.4 de la Ley 80 de 1993–. De acuerdo con la jurisprudencia, estos plazos tienen como propósito no mantener a los oferentes en una situación de indefinición a la espera de la voluntad administrativa; además, contribuyen a que los proponentes no dilaten los procedimientos de selección a través de actuaciones extemporáneas.  



[bookmark: _Hlk43823239][bookmark: _Hlk43658371][bookmark: _Hlk43823320]PLIEGO DEFINITIVO – Cronograma – Modificación – Adendas



En lo que respecta a la modificación del cronograma, es necesario distinguir entre las etapas previas y posteriores al cierre del proceso de selección. Para estas últimas, el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 dispone, en lo pertinente, que «La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas» y que «La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato». […]

[…] el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 se refiere a la modificación del pliego definitivo, esto es, aquel que se publica con el acto administrativo de apertura del procedimiento de selección, pues con él la entidad se obliga a recibir las propuestas y a evaluarlas, adjudicando el contrato salvo que finalice con la declaración de desierta. Por sustracción de materia, esta norma no aplica al contenido del prepliego que se publica con el aviso de convocatoria y los estudios previos, ya que «La publicación de los proyectos de pliegos de condiciones o sus equivalentes no genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección» –art. 8, inc. 2, de la Ley 1150 de 2007–. 



PRE-PLIEGO DE CONDICIONES – Adendas – Etapas adicionales – Prohibición 



En principio, podría sostenerse que las entidades modifican los plazos de las etapas previas a la apertura del procedimiento de selección siempre que, a través del SECOP, informen a los interesados la intención de prorrogarlos. Pese al estrecho parecido con la adenda, esta comunicación no tendría un nomen iuris definido por la ley, pero vincularía a la Administración y a los proponentes. Sin embargo, la Subdirección no comparte la posibilidad de modificar el prepliego, ya que el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 se refiere únicamente al pliego definitivo. Es decir, no es posible modificar aquel por sustracción de materia, especialmente, cuando el artículo 25.2 de la Ley 80 de 1993 dispone que «Las normas de los procedimientos contractuales se interpretarán de tal manera que no den ocasión a seguir trámites distintos y adicionales a los expresamente previstos […]». 

Conforme la norma citada en el párrafo precedente, la Agencia concluye que solo es posible modificar los plazos del procedimiento de selección contenidos en el pliego definitivo, razón por la cual –con independencia del nomen iuris– las adendas están prohibidas en el prepliego. Esta conclusión es razonable, ya que cuando se resuelven favorablemente las observaciones del proyecto de pliegos, los cambios se unifican en el pliego definitivo.





Bogotá D.C., 30/06/2020 Hora 13:2:28s
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Estimado señor Martínez:



En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 11, numeral 8º, y 3º, numeral 5º, del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública − Colombia Compra Eficiente responde su consulta del 21 de mayo de 2020. 



1. Problemas planteados 



[bookmark: _Hlk41142281][bookmark: _Hlk41043439][bookmark: _Hlk43470373][bookmark: _Hlk43798498]Usted realiza la siguiente pregunta: «¿Por medio de qué documento se modifica el cronograma del proceso antes de la apertura del mismo?». Lo anterior, en la medida que «[…]  el decreto 1082 de 2015, solo autoriza la expedición de adendas para modificar el pliego de condiciones y el cronograma una vez aperturado el proceso, y para modificar el cronograma una vez se haya presentado la propuesta». 



1. Consideraciones



Recientemente esta Subdirección expidió el Concepto C-002 del 5 de mayo de 2020, donde –entre otros temas– se explicó el alcance del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 sobre la expedición de adendas para la modificar el cronograma del procedimiento de selección. En lo pertinente, la tesis propuesta en este concepto se expone a continuación:

[bookmark: _Hlk43822972]	El diccionario de la Real Academia Española define el cronograma como un «Calendario de trabajo»[footnoteRef:1]. Etimológicamente, deriva de las palabras griegas chronos –tiempo– y grama –mensaje escrito–, por lo cual implica una representación del tiempo, especialmente, aquel requerido para ejecutar una tarea[footnoteRef:2]. Aunque el artículo 28 del Código Civil dispone que las palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, es decir, de acuerdo a su sentido general, la norma también dispone que «[…] cuando el legislador las haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal». Con fundamento en el aparte citado, es necesario sujetarse al artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, pues define el cronograma como el «Documento en el cual la Entidad Estatal establece las fechas, horas y plazos para las actividades propias del Proceso de Contratación y el lugar en el que estas deben llevarse a cabo».  [1:  Consultado el 23 de junio de 2020 en la página web https://dle.rae.es/cronograma?m=form.
]  [2:  Consultado el 23 de junio de 2020 en la página web http://etimologias.dechile.net/?cronograma. 
] 


El tiempo es una cuestión vital en los procedimientos de selección, ya que una contratación eficiente contribuye a la satisfacción oportuna del interés general y al cumplimiento de los fines del Estado. Conforme al principio de economía, «[…] en los pliegos de condiciones […] se señalarán términos preclusivos y perentorios para las diferentes etapas de la selección […]» –art. 25.1 de la Ley 80 de 1993– y «Los trámites se adelantarán con austeridad de tiempo, medios y gastos y se impedirán las dilaciones y los retardos en la ejecución del contrato» – art. 25.4 de la Ley 80 de 1993–. De acuerdo con la jurisprudencia, estos plazos tienen como propósito no mantener a los oferentes en una situación de indefinición a la espera de la voluntad administrativa; además, contribuyen a que los proponentes no dilaten los procedimientos de selección a través de actuaciones extemporáneas. Por ello, explica que:



[…] no hay que olvidar que en todo proceso de selección para la celebración de un contrato con la administración pública, son de su esencia los términos dentro de los cuales éste se llevará a cabo.  Si en algo deben ser claras las condiciones de contratación es en señalarle a los interesados el tiempo de que disponen para elaborar sus ofertas, el plazo que se tomará la entidad para estudiarlas y el término en que procederá a la adjudicación o declaratoria de desierta, al punto de que si no se acatan, las consecuencias para uno u otro serán determinantes, tales como rechazar la propuesta por extemporánea o perder la facultad para adjudicar si no se hace en el tiempo previsto.  De esta manera, el interés de los proponentes en una licitación debe persistir hasta que culmine el procedimiento con la selección del contratista o la deserción del mismo, razón de ser del señalamiento de los términos y de la vigencia de la garantía de seriedad, por ejemplo[footnoteRef:3].  [3:  CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 29 de enero de 1998. Exp. 10.495. C.P. Ricardo Hoyos Duque. 
] 




Para estos efectos, sin perjuicio de las demás referencias contenidas en el reglamento, el Decreto 1082 de 2015 señala la importancia del cronograma como parte del aviso de convocatoria –art. 2.2.1.1.2.1.2, num. 12–, el pliego de condiciones –art. 2.2.1.1.2.1.3, num. 14– y el acto administrativo de apertura del procedimiento de selección –art. 2.2.1.1.2.1.5, num. 3–, plazos que deben estar acordes a los tratados aplicables a la contratación pública cubierta –art. 2.2.1.2.4.1.1–.  

[bookmark: _Hlk43823137][bookmark: _Hlk43808021]En lo que respecta a la modificación del cronograma, es necesario distinguir entre las etapas previas y posteriores al cierre del proceso de selección. Para estas últimas, el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 dispone, en lo pertinente, que «La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas» y que «La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato».

El entendimiento de la norma citada supone diferenciar entre dos (2) tipos de ajustes: i) los referidos a las condiciones técnicas, jurídicas y económicas del pliego definitivo y ii) los del cronograma del proceso de selección, de manera que mientras ambos ajustes son posibles antes de la presentarse de las ofertas, después solo se permite modificar los plazos de las etapas siguientes[footnoteRef:4]. Por tanto, aunque las condiciones técnicas, jurídicas y económicas no son modificables después de la presentación de las propuestas, nada obsta para que se amplíen los plazos de las diferentes etapas, ya que este aspecto no incide en la comparación de las ofertas. [4:  Al respecto, la doctrina explica que: «Las adendas deben hacerse sobre las modificaciones que sean necesarias para eliminar las dudas que se encuentren en el pliego de condiciones, o para corregir o adicionar condiciones necesarias para hacer la selección objetiva, o para aclarar, modificar o adicionar aspectos técnicos del objeto. Nunca pueden utilizarse con fines diversos pues la desviación de poder en ellas, además de generar la nulidad del acto, pueden afectar la validez de todo el procedimiento de selección. Dichas adendas no pueden utilizarse para afectar el principio de igualdad de los proponentes, favoreciendo la posición de cualquiera de ellos» (Cfr. PALACIO HINCAPÉ, Juan Ángel. La contratación de las entidades estatales. Séptima Edición. Medellín: Librería Jurídica Sánchez, 2014. p. 266).  ] 


[bookmark: _Hlk43823345]Naturalmente, el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 se refiere a la modificación del pliego definitivo, esto es, aquel que se publica con el acto administrativo de apertura del procedimiento de selección, pues con él la entidad se obliga a recibir las propuestas y a evaluarlas, adjudicando el contrato salvo que finalice con la declaración de desierta. Por sustracción de materia, esta norma no aplica al contenido del prepliego que se publica con el aviso de convocatoria y los estudios previos, ya que «La publicación de los proyectos de pliegos de condiciones o sus equivalentes no genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección» –art. 8, inc. 2, de la Ley 1150 de 2007–.

De esta manera es necesario preguntarse si existe un fundamento jurídico para modificar el cronograma del aviso de convocatoria y el prepliego. Esta pregunta es importante para analizar la prórroga de los plazos para que los proponentes formulen observaciones al proyecto de pliegos y para que la entidad responda las mismas, pues los términos de las demás etapas del procedimiento de selección se encuentran tanto en el acto de apertura como en el pliego definitivo, los cuales –como se explicó ut supra– cambian mediante las adendas. 

[bookmark: _Hlk43823729]En principio, podría sostenerse que las entidades modifican los plazos de las etapas previas a la apertura del procedimiento de selección siempre que, a través del SECOP, informen a los interesados la intención de prorrogarlos. Pese al estrecho parecido con la adenda, esta comunicación no tendría un nomen iuris definido por la ley, pero vincularía a la Administración y a los proponentes. Sin embargo, la Subdirección no comparte la posibilidad de modificar el prepliego, ya que el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 se refiere únicamente al pliego definitivo. Es decir, no es posible modificar aquel por sustracción de materia, especialmente, cuando el artículo 25.2 de la Ley 80 de 1993 dispone que «Las normas de los procedimientos contractuales se interpretarán de tal manera que no den ocasión a seguir trámites distintos y adicionales a los expresamente previstos […]». 

[bookmark: _Hlk44245713]Conforme la norma citada en el párrafo precedente, la Agencia concluye que solo es posible modificar los plazos del procedimiento de selección contenidos en el pliego definitivo, razón por la cual –con independencia del nomen iuris– las adendas están prohibidas en el prepliego. Esta conclusión es razonable, ya que cuando se resuelven favorablemente las observaciones del proyecto de pliegos, los cambios se unifican en el pliego definitivo.  

  

1. Respuesta 



«¿Por medio de qué documento se modifica el cronograma del proceso antes de la apertura del mismo?». Lo anterior, en la medida que «[…]  el decreto 1082 de 2015, solo autoriza la expedición de adendas para modificar el pliego de condiciones y el cronograma una vez aperturado el proceso, y para modificar el cronograma una vez se haya presentado la propuesta».



Teniendo en cuenta que el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 solo permite la expedición de adendas para modificar el pliego definitivo, por sustracción de materia no es posible modificar el prepliego antes de la apertura del proceso de selección, pues aplica la prohibición del citado artículo 25.2 de la Ley 80 de 1993 porque el tema no está expresamente regulado en el Estatuto General. En este contexto, la única forma de modificar el prepliego es a través de los ajustes incorporados en el pliego definitivo, el cual se publica con el acto de apertura y la respuesta de las observaciones formuladas al primero.        



Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



Atentamente,
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Contratista, Subdirección de Gestión Contractual



		Aprobó:

		Fabián Gonzalo Marín Cortés

Subdirector de Gestión Contractual
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